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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintidós  

  
 

Proceso Verbal 
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico  

Demandante Angela María Ruíz Flórez 
Demandado Roberto Luis Sánchez Gallego 
Radicado 05001 31 10 014 2012 00127 00 
Decisión Respuesta en conocimiento de las partes 

 

Para los fines legales que interesan dentro del presente asunto, se ordena 

poner en conocimiento de las partes las respuesta enviadas por parte de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos respecto al oficio No. 189 del 

16 de febrero de 2022 que aclaró el No. 140 de febrero 1º de 2013. 
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NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral



Medellin - Antioquia
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